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PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE ISIDRO FABELA, ESTADO DE MÉXICO 

 
EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES Y FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 

124 Y 128 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MÉXICO, ASÍ COMO EL ARTÍCULO 30, 31 FRACCIÓN XXXVI, 91 

FRACCIÓN XIII Y 160 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, A 

SUS HABITANTES DEL MUNICIPIO.  

 

HACE SABER 
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I. SEGUNDA ETAPA DEL PRIMER PERIODO VACACIONAL. 

 
GOBIERNO 2022-2024 

ACTA DE CABILDO 
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 

 
En el Municipio de Isidro Fabela, Estado de México, siendo las doce horas con diez minutos del 
día seis de julio de dos mil veintitrés, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 115 fracción 
I, párrafo primero y segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 
116, 117 y demás relativos y aplicables de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México; 19, 20, 26, 27, 28, 29, 30 y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México; encontrándose presentes en la Sala de Cabildos de esta municipalidad los 
miembros del Honorable Ayuntamiento de Isidro Fabela, Estado de México para el trienio “2022 
- 2024”.  
 
Se reúnen en la Sala de Cabildos que ocupa la Presidencia Municipal los C.C. Lic. Astrid Anita Dávila 
Ordoñez Presidenta Municipal Constitucional, Mauricio Osnaya Echevarría Segundo Regidor, Lic. 
Celene Olmos Neri Tercera Regidora, Amadeo Orozco Arce Cuarto Regidor, Dulce Yazmin Arce 
Rosas Quinta Regidora, Felipe Rosas Vargas Sexto Regidor, Mtra. Sara Roa Valdez Séptima 
Regidora. 
 
EN CUANTO AL QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA:  
 
Propuesta y en su caso aprobación de la segunda etapa del primer periodo vacacional y sus guardias 
correspondientes que comprenden del 24 al 28 de julio de 2023. 
 
Se pregunta a los integrantes del Honorable Cabildo, que quienes estén por la afirmativa, lo 
manifiesten levantando la mano; 
 
Procediendo en este acto a contar los votos, resultando que dicha propuesta es aprobada por 
unanimidad de votos, emitiéndose el siguiente: 
 

A C U E R D O  
 
005/57 ÚNICO: Se autoriza la segunda etapa del primer periodo vacacional y sus guardias 
correspondientes que comprenden del 24 al 28 de julio de 2023. 
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II. PRESTACIÓN PARA SERVICIO SOCIAL Y PRÁCTICAS PROFESIONALES EN LOS 

NIVELES MEDIO SUPERIOR Y SUPERIOR. 

 
GOBIERNO 2022-2024 

ACTA DE CABILDO 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 

 
En el Municipio de Isidro Fabela, Estado de México, siendo las trece horas con treinta y tres 
minutos del día trece de julio de dos mil veintitrés, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
115 fracción I, párrafo primero y segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 112, 113, 116, 117 y demás relativos y aplicables de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México; 19, 20, 26, 27, 28, 29, 30 y demás relativos y aplicables de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México; encontrándose presentes en la Sala de Cabildos de esta 
municipalidad los miembros del Honorable Ayuntamiento de Isidro Fabela, Estado de México 
para el trienio “2022 - 2024”.  
 
Se reúnen en la Sala de Cabildos que ocupa la Presidencia Municipal los C.C. Lic. Astrid Anita Dávila 
Ordoñez Presidenta Municipal Constitucional, Gerardo Osnaya Rosas Síndico Municipal, Reyna Roa 
Becerril Primera Regidora, Mauricio Osnaya Echevarría Segundo Regidor, Lic. Celene Olmos Neri 
Tercera Regidora, Amadeo Orozco Arce Cuarto Regidor, Dulce Yazmin Arce Rosas Quinta Regidora, 
Mtra. Sara Roa Valdez Séptima Regidora.  
 
EN CUANTO AL QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA:  

 
Propuesta y en su caso aprobación para que el H. Ayuntamiento de Isidro Fabela, Estado de 
México continue con la prestación para servicio social y prácticas profesionales en los niveles 
medio superior y superior, lo anterior con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 2, 
4, 6, 7, 16, 21, 23, 30 y 31 del Reglamento del Servicio Social del Estado de México.  
 
Se pregunta a los integrantes del Honorable Cabildo, que quienes estén por la afirmativa, lo 
manifiesten levantando la mano; Procediendo en este acto a contar los votos, resultando que 
dicha propuesta es aprobada por unanimidad de votos, emitiéndose el siguiente: 
 

A C U E R D O  
 

005/58 ÚNICO: Se autoriza que el H. Ayuntamiento de Isidro Fabela, Estado de México, 
continue con la prestación para servicio social y prácticas profesionales en los niveles medio 
superior y superior, lo anterior con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 2, 4, 6, 7, 
16, 21, 23, 30 y 31 del Reglamento del Servicio Social del Estado de México. 
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III. CÓDIGO DE ÉTICA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS MUNICIPALES DE ISIDRO 

FABELA. 

GOBIERNO 2022-2024 
ACTA DE CABILDO 

QUINCUAGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 
 

En el Municipio de Isidro Fabela, Estado de México, siendo las trece horas con un minuto del día 
veinte de julio de dos mil veintitrés, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 115 fracción 
I, párrafo primero y segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 
116, 117 y demás relativos y aplicables de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México; 19, 20, 26, 27, 28, 29, 30 y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México; encontrándose presentes en la Sala de Cabildos de esta municipalidad los 
miembros del Honorable Ayuntamiento de Isidro Fabela, Estado de México para el trienio “2022 
- 2024”.  
 
Se reúnen en la Sala de Cabildos que ocupa la Presidencia Municipal los C.C. Lic. Astrid Anita Dávila 
Ordoñez Presidenta Municipal Constitucional, Gerardo Osnaya Rosas Síndico Municipal, Reyna Roa 
Becerril Primera Regidora, Mauricio Osnaya Echevarría Segundo Regidor, Lic. Celene Olmos Neri 
Tercera Regidora, Amadeo Orozco Arce Cuarto Regidor, Dulce Yazmin Arce Rosas Quinta Regidora, 
Felipe Rosas Vargas Sexto Regidor, Mtra. Sara Roa Valdez Séptima Regidora.  
 
EN CUANTO AL QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA:  
 
Propuesta y en su caso aprobación del Código de Ética de los Servidores Públicos Municipales del 
municipio de Isidro Fabela, Estado de México, el cuál ya fue revisado y aprobado por la Comisión de 
Reglamentación Municipal.  
 
Se pregunta a los integrantes del Honorable Cabildo, que quienes estén por la afirmativa, lo 
manifiesten levantando la mano; 
 
Procediendo en este acto a contar los votos, resultando que dicha propuesta es aprobada por 
unanimidad de votos, emitiéndose el siguiente: 
 

A C U E R D O  
 
005/59 ÚNICO: Se autoriza el Código de Ética de los Servidores Públicos Municipales del municipio 
de Isidro Fabela, Estado de México. 
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IV. ACTUALIZACIÓN DE LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, DE 

PROCEDIMIENTOS Y LOS REGLAMENTOS DE LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS DEL 

H. AYUNTAMIENTO DE ISIDRO FABELA, ESTADO DE MÉXICO.  

 
GOBIERNO 2022-2024 

ACTA DE CABILDO 
QUINCUAGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 

 

 
EN CUANTO AL SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA:  
 
Propuesta y en su caso aprobación de la actualización de los manuales de organización, de 
procedimientos y los reglamentos de las áreas que se enlistan a continuación:  
 
MANUALES DE ORGANIZACIÓN  
 

• Secretaría del Ayuntamiento  

• Dirección de Gobierno y Desarrollo Social 

• Órgano Interno de Control  

• Coordinación de Salud  

• Coordinación de Educación  

• Protección Civil  

• Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación  

• Archivo Municipal  

• Biblioteca Digital  
 
MANUALES DE PROCEDIMIENTOS  
 

• Secretaría del Ayuntamiento  

• Dirección de Gobierno y Desarrollo Social 

• Órgano Interno de Control  

• Autoridad Investigadora  

• Autoridad Substanciadora y Resolutora  

• Coordinación de Salud  

• Coordinación de Educación  

• Protección Civil  

• Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación  

• Archivo Municipal  

• Biblioteca Digital  
 
REGLAMENTOS 
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• Secretaría del Ayuntamiento  

• Dirección de Gobierno y Desarrollo Social 

• Órgano Interno de Control  

• Autoridad Investigadora  

• Autoridad Substanciadora y Resolutora  

• Coordinación de Salud  

• Coordinación de Educación  

• Protección Civil  

• Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación  

• Archivo Municipal  

• Biblioteca Digital  

• Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  
 
Se pregunta a los integrantes del Honorable Cabildo, que quienes estén por la afirmativa, lo 
manifiesten levantando la mano; 
 
Procediendo en este acto a contar los votos, resultando que dicha propuesta es aprobada por 
unanimidad de votos, emitiéndose el siguiente: 
 

A C U E R D O  
 
006/59 ÚNICO: Se autoriza la actualización de los manuales de organización, de procedimientos y 
los reglamentos como se enlista a continuación:  
 
MANUALES DE ORGANIZACIÓN  
 

• Secretaría del Ayuntamiento  

• Dirección de Gobierno y Desarrollo Social 

• Órgano Interno de Control  

• Coordinación de Salud  

• Coordinación de Educación  

• Protección Civil  

• Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación  

• Archivo Municipal  

• Biblioteca Digital  
 
MANUALES DE PROCEDIMIENTOS  
 

• Secretaría del Ayuntamiento  

• Dirección de Gobierno y Desarrollo Social 

• Órgano Interno de Control  

• Autoridad Investigadora  

• Autoridad Substanciadora y Resolutora  

• Coordinación de Salud  

• Coordinación de Educación  
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• Protección Civil  

• Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación  

• Archivo Municipal  

• Biblioteca Digital  
 
REGLAMENTOS 
 

• Secretaría del Ayuntamiento  

• Dirección de Gobierno y Desarrollo Social 

• Órgano Interno de Control  

• Autoridad Investigadora  

• Autoridad Substanciadora y Resolutora  

• Coordinación de Salud  

• Coordinación de Educación  

• Protección Civil  

• Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación  

• Archivo Municipal  

• Biblioteca Digital  

• Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  
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_____________________________ 
Lic. Astrid Anita Dávila Ordoñez 

Presidenta Municipal Constitucional 
(Rúbrica) 

 
__________________________  

C. Gerardo Osnaya Rosas 
Síndico Municipal 

(Rúbrica) 
 
 
________________________                                  _________________________ 
     C. Reyna Roa Becerril                                         C. Mauricio Osnaya Echevarría 
         Primera Regidora                                                          Segundo Regidor 
               (Rúbrica)                                                                         (Rúbrica) 
 
 
__________________________                                       ______________________  
    Lic. Celene Olmos Neri                                                   C. Amadeo Orozco Arce 
        Tercera Regidora                                                              Cuarto Regidor 
               (Rúbrica)                                                                         (Rúbrica) 
 
 
________________________                                      _______________________ 
C. Dulce Yazmin Arce Rosas                                            C. Felipe Rosas Vargas 
        Quinta Regidora                                                                Sexto Regidor 
               (Rúbrica)                                                                         (Rúbrica) 
 
 

_________________________  
Mtra. Sara Roa Valdez 

Séptima Regidora 
(Rúbrica) 

 
 

__________________________  
Lic. Cruz Alejandro Eusebio Lora 
Secretario del H. Ayuntamiento 

(Rúbrica) 


